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Carta Trámite 

 

 

19 de febrero de 2021 

 

 

A: Todos los Hospitales Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 

 

 

Re: Carta Normativa 21-0211 relacionada a la Aprobación de Synagis (Palivizumab) a 

Pacientes Neonatales en el Hospital  

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 21-0211 de la Administración de 

Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES). 

 

A través de esta Carta Normativa, la ASES informa sobre el protocolo clínico para procesar las 

solicitudes de aprobación para el despacho del medicamento Synagis (palivizumab) previo al 

proceso de alta hospitalaria. Para fácil referencia, en el siguiente enlace se encuentra publicado el  

protocolo clínico de palivizumab: https://www.asespr.org/proveedores-2/farmacia/formularios-

de-medicamentos/.  

 

En cumplimiento con la Carta Normativa, FMHP deberá procesar las solicitudes de pre-

autorización para los medicamentos que tengan el requisito de “PA required” con la evidencia y 

documentación presentada por el médico que prescribe para emitir una determinación de 

aprobación o denegación, en un periodo de 24 horas luego de recibir la solicitud.  

 

La ASES impone que, en caso de denegación, se deberá contactar personalmente al médico que 

ordena y trata al paciente en un término no mayor a 8 horas (dentro de las primeras 24 horas) 

posteriores al recibo de la orden médica y la solicitud de PA, indicando los motivos específicos 

de la denegación. Si este contacto no ocurriese en el término de 8 horas, darían por autorizado el 

medicamento. 

 

Le exhortamos a que lea detenidamente la Carta Normativa 21-0211 para que se familiarice con 

las instrucciones impartidas por la ASES. 

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 

https://www.asespr.org/proveedores-2/farmacia/formularios-de-medicamentos/
https://www.asespr.org/proveedores-2/farmacia/formularios-de-medicamentos/


 

 

libre de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede 

acceder a www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 
 

http://www.firstmedicalvital.com/









